
BASES LEGALES DE 

PARTICIPACIÓN EN EL SORTEO 

“Sorteo Navidad Rutesa” 

1.- EMPRESA ORGANIZADORA 

La empresa Rutesa Suministros y Servicios, S.L., con sede social en Parque 

Empresarial Norte, Calle de la Agricultura, nº 1, 11407 Jerez de la Frontera 

(Cádiz), con CIF B11735958, inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, Tomo 1422, 

Folio 206, Hoja CA-19606, organiza el presente sorteo (en adelante, la Promoción), de 

ámbito nacional, a desarrollar a través de redes sociales. 

La finalidad de la Promoción es promocionar la marca Rutesa y premiar la fidelidad de 

sus clientes y seguidores. 

La participación en el sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales. 

2.- ÁMBITO TERRITORIAL Y PARTICIPANTES 

Podrán participar personas físicas mayores de 18 años, residentes en España 

peninsular. 

Quedan excluidos los empleados de Rutesa, así como aquellas personas que hayan 

participado directa o indirectamente en la organización del sorteo. 

3.- FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN 

El periodo de participación comenzará el 22 de diciembre y finalizará el 29 de 

diciembre a las 09:00 h (hora peninsular española). 

No se admitirán participaciones fuera de este plazo. 

4.- REDES SOCIALES A TRAVÉS DE LAS QUE SE 

REALIZA EL SORTEO 

El sorteo se desarrollará a través de los perfiles oficiales de Rutesa en: 

• Instagram 

• Facebook 

La Promoción no está patrocinada, avalada ni administrada por Meta 

(Instagram/Facebook), ni asociada en modo alguno a dichas plataformas. 

5.- MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 



Para participar en el sorteo, los usuarios deberán cumplir todos los siguientes requisitos 

en la red social desde la que participen: 

1. Seguir a Rutesa. 

2. Dar “like” a la publicación del sorteo. 

3. Comentar la publicación indicando desde qué provincia participan y etiquetar a 

dos personas diferentes. 

Participaciones adicionales 

• Se permite comentar varias veces, siempre que en cada comentario se etiquete a 

personas distintas. 

• Compartir la publicación en Stories mencionando a @Rutesa otorgará una 

participación adicional, siempre que la story sea pública o se envíe captura a la 

organización si el perfil es privado. 

Cada participante solo podrá participar con un único perfil por red social. El uso de 

perfiles falsos, duplicados o fraudulentos implicará la descalificación automática. 

6.- PREMIO 

El premio del sorteo consistirá en una Tablet Samsung Galaxy Tab A9+, con las 

siguientes características: 

• Pantalla de 11 pulgadas 

• 128 GB de almacenamiento 

• 8 GB de RAM 

• Sistema operativo Android 

El premio no será canjeable por dinero en metálico, ni por otro producto, ni podrá ser 

objeto de cambio o cesión. 

7.- SELECCIÓN DEL GANADOR 

El sorteo se realizará mediante la plataforma https://app-sorteos.com/, que permite la 

selección aleatoria de participantes y la emisión de certificado del sorteo. 

Se seleccionará 1 ganador y 10 suplentes, que sustituirán al ganador en caso de no 

aceptación o incumplimiento de las bases, siguiendo el orden establecido por la 

herramienta. 

8.- COMUNICACIÓN DEL GANADOR 

El ganador será anunciado a través del perfil oficial de Instagram de Rutesa y 

comunicado también en el blog corporativo. 

El ganador deberá aceptar el premio en un plazo máximo de 5 días naturales desde el 

anuncio. En caso contrario, se contactará con los suplentes por orden. 

https://app-sorteos.com/


9.- ENTREGA DEL PREMIO 

Una vez el ganador haya aceptado el premio y facilitado correctamente los datos de 

envío, Rutesa realizará el envío al día siguiente del anuncio y aceptación, sin coste 

alguno, a una dirección situada en España peninsular. 

10.- DESCALIFICACIONES 

Rutesa se reserva el derecho de excluir automáticamente a cualquier participante que 

incumpla estas bases, utilice perfiles fraudulentos o publique comentarios ofensivos o 

contrarios a la legalidad vigente. 

11.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), los datos personales 

facilitados por los participantes serán tratados por Rutesa Suministros y Servicios, 

S.L. con la finalidad exclusiva de gestionar el sorteo y la entrega del premio. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación y portabilidad conforme a la normativa vigente. 

12.- FISCALIDAD 

El premio estará sujeto a la normativa fiscal vigente. En su caso, será responsabilidad 

del ganador cumplir con las obligaciones fiscales que pudieran derivarse. 

13.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Las presentes bases se rigen por la legislación española. 

Para cualquier controversia derivada de la Promoción, las partes se someten a los 

Juzgados y Tribunales de Jerez de la Frontera (Cádiz). 

 


